
Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 
304 - Bogotá, D.C. Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 033 2018 00111  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE               OSCAR LEONARDO VALBUENA CAMPOS 

  DEMANDADO            ISVI LTDA 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

    EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 034 2019 00114  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE              HENRY SALAZAR 

  DEMANDADO            UGPP 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 035 2015 00686  02 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A 

  DEMANDADO           ADRES Y OTRO  
   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 

por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 037 2018 00335  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE         ANA MARIA QUINTERO QUINTERO 

  DEMANDADO      ACRECER TEMPORAL SAS Y OTRO 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 017 2017 00239  01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE          YESID EMILIO MONTOYA BRIÑEZ 

  DEMANDADO      FABRICA NACIONAL DE ARCHIVOS E.U 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 037 2018 00483 01 

TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE          JAIME ALBERTO VASQUEZ MAYA 

  DEMANDADO      UGPP 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 011 2018 0054201 

TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE          ALVARO PINEDA GARCIA 

  DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 039 2019 0003201 

TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE         JOSE ORLANDO CARDONA MANRIQUE 

  DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 016 2017 0028501 

TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE        NELY RUVI CASALLAS FONSECA 

  DEMANDADO    TEXTILES MIRATEX SAS 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 005 2018 00692 01 

TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  SEGUNDO BELARMINO MONROY GARCIA 

  DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

   

FECHA DE SENTENCIA TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE 

(2020). DECISION CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 010 2017 00270 01 

TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE        LEOPOLDINA CORCHUELO DE FABRA 

  DEMANDADO   EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P 

   

FECHA DE SENTENCIA  TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE(2020). 

DECISION      MODIFICA NUMERAL 2° DE LA SENTENCIA. CONFIRMA EN LO DEMÁS 

COSTAS SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 03/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 03/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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